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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00772 – 00  

 

Vista la liquidación de costas que antecede por valor de $746. 000.oo (Pdf 6), 

apruébese la misma por ajustarse al artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, por secretaría remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para lo de su 

competencia (inc. 4° art. 27 CGP; art. Acuerdo 9984 de 2013 del CSJ). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No. 40 del 21/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 

 


